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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , •> . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de lajey en la faceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncio» ee 
servirán previo pago.

^a.rfce ozSLclal 
FUSffllim Jtt CONSEJO M ^INíST^ÜS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
i^uguata Real Familia cou- 
binúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(‘Jaeeía del 23 de Octubre de 1S05J

NúM. 2.210.

Wienio ml (lelilí ’
ClROüLAB NÚMERO 152.

Habiendo regresado â esta Ca
pital, rae vuelvo á hacer cargo del 
mando de esta provincia, cesan
do en su consecuencia en el mis
mo el Secretario de esto Gobier
no D, Tirso Alonso y Alonso, que 
interinamente lo desempeñaba.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Valladolid 24(16 Octubrede 1905
£/ Gobernador, 

^timta ®ftój ^uííiílít.

de esta Presidencia de fecha 31 
de Marzo de 1891, se hacía di
fícil su examen y clasificación 
desde el 30' de cada mes hasta el 
15 del siguiente, en que ha de 
publicarse en la (raceía de Ala- 
drid la relación de vacantes ad
judicadas. .Para vencer esta difi
cultad se propone por V. E. la 

j conveniencia que la publicación 
Len la baceta se haga el 20 de 
Leada mes, con lo que hay cinco 
días más para el examen y elasi- 
ficaciun de dichas instancias:

Considerando que las. razones 
expuestas justifican la prórroga 
de cinco días que se pide para la 

¡ publicación de los destinos ad
judicados;

j S. M. el Bey (Q. D. G.) se ha 
¡ dignado disponer que el art. 6." 
¡de la Real orden expedida por 
í esta Presidencia con fecha 31 
( de Marzo de 1891 se modifique 
i en el sentido siguiente: «La pu

blicación en la G-aceta de los 
destinos adjudicados en cada mes 
se hará el día 20 del mismo.»

KISISTEWO DE U GUERU,
REAL ORDEN (JIROULAB.

Exemo. Sr.: Por la Presidencia 1 
del Consejo de Ministros, én Real i 
orden de 19 de Agosto último, se 1 
dijo á este Ministerio lo que] 
‘'’gwe: . . ' . |

«151 Ministerio de su digno car- j 
go, en Real orden fecha 28 de 1 
línero último, manifestó á esta i 
i^residencia que en vista del gran | 
cumoro de instancias cine se re 1 
ciben solicitando destinos civiles j 
con arreglo á la ley de 10 de i 
dolio de 1885 ^ reglamento para 
^0 aplicación, frecuentemente en j 
los últimos días del plazo señala
do en la regla 3.® de la Real orden ■

! la Hacienda, pero ofrece duda si 
tales derechos son única y exclu
sivamente los que hacen relación 
á la tercera parte que como par
ticipa le corresponde á aquella, 
ó comprende además los derechos 
que se declaran defraudados; es 
decir, si cuando exista cantidad 
liquidada por derechos por ds- 
fraudaoion ó falta reglamentaria 
que sirva de base á la imposición 
de multa ha de ingrasarse en el 
Tesoro la tercera parte de la mul
ta, correspondiente á la Hacien
da, más el derecho natural, que
dando la diferencia entre estos 
dos derechos y el total do la pe
nalidad á favor de los partícipes, 
ó si el ingreso de los derechos 
defraudados debe exigirse sepa- ; 
rudamente del ingreso de la pe- 1 
nalidad y distribuir, ésta adjudi
cando la tercera parte á la Ha
cienda y el resto á los partícipes. 
Al propio tiempo consultó el 
mismo Administrador el caso 
concreto de participación de muí-: 
ta iinpuesta al industrial D. Pe
dro Ojeda, pues,según el artículo ■ 
234 del reglamento de alcoholes 
parece corresponder al Oficial del 
Negociado de Alcoholes que in- 1 
coó el expediente, y, sin embar- j 
go, el Inspector liquidador aspira 1 
á la misma participación por ha- j 
ber girado la visita de inspección í 
ordenada por la' Administración 
en cuyas oficinas se descubrió la 
infracción.

Resultando que pasado á infer- i 
rae la supradicha consulta á ese 1 
Centro directivo, el Negociado ‘

De Real orden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde áj 
V. É. muchos años. . Madrid 11 I 
de Octubre de 1905.— Weyler. i 
—Señor......  1

(Qaeeta del 16 de Octubre de 1905.) 1

llliBTKIHOA™t j
REAL ÓRDEN. j

limo. Sr.: Vista la consulta ■ 
formulada por el Administrador ¡ 
de Hacienda de Valladolid acerca : 
de la aplicación del art. 49 de la , 
ley de 3 de Septiembre de 1904, ; 
pues determinando éste que la 
penalidad ó multa Jmpuesta por ( 
actos de defraudación se aplique 
en primer término los derechos á

y Sección de Alcoholes y la Jun
ta de Jefes del mismo proponen:

1 .* Que en las multas por 
delitos ó faltas de defraudación 
no procede exigir el derecho na
tural de la mercancía que ha 
servido de base para determinar 
el importe de la penalidad.

2 .° Que Ia indemnización á 
la Hacienda de (]U0 trata el ar 
tículo 49 do la ley penal y pro
cesal en materia de contrabando 
y defraudación no es la tercera 
parte del importe de la multa, 
sino un derecho íntegro; y rein
tegrada la Haciendc^ el resto de 
la multa, si no hay gastos de 
custodia y-conservación de los 
efectos aprehendidos, es el pre
mio de los aprehensores ó desou- 
cubridores, no excediendo éste 
del cuádruplo de los derechos 
defraudados.

3 .“ Que en las faltas regla
mentarias se ajusto la Adminis
tración 1 lo que dispongan los 
respectivos reglamentos, y tra
tándose de alcoholes haga la dis
tribución de conformidad con el 
art. 331 del reglamento de la 
renta; y

4 .® Que para resolver el caso 
coimreto de D. Pedro Ojeda, que 
curse las reclamaciones que so
bre el particular so hicieren:

Considerando que el texto cla
ro y preciso de los artículos 42 
al 52 de Ia ley de 3 de Septiem
bre de 1904 no consiento que á 
los responsables de delitos de 
defraudación ó de actos que cons
tituyan falta de defraudación so
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les i ta ponga otro castigo qua el 
tie îüulta, variable según la hn- 
portaucia del hecho punible:

Considerando que disponiendo 
el art. GO de la cila ia le}’ que res
pecto de la aplicación de las limi
tas que se impongan por faltas 
de defraudación so esté á lo que 
sobro el particular dispone para 
los casos en que las multas sean 
impuestas por delito de defrauda
ción, es evidente que las reglas 
de aplicación de multas, tanto 
por delitos como por faltas de de
fraudación, son las que estable
cen los artículos 49 al 52, ambos 
inclusive, de la misma ley:

Considerando que el texto de 
dichos artículos expresa clara- 
menta que la única participación 
que á la Hacienda corresponde 
camo indemnización es el irapor
te de los derechos defraudados, 
disponiendo la formaycviantía en 
que ha de hacerse là distribución 
del total de la multa impuesta:

Considerando que haciendo 
aplicación de dichos preceptos, 
establecen asimismo los citados 
artículos 49 al 52 la preferencia 
que se ha de dar à la indemaiza- 
cion abonable á la Hacienda, se
gún que el responsable de la 
multa la haga efectiva.ó se haya 
de satisfacer con la venta de los 
efectos aprehendidos:.

Considerando que si además 
de la multa exigible con arreglo 
á los preceptos mencionados se 
exigiese el importe de los dere-’ 
chos defraudados habría una du
plicación de pagos, cometiéndose 
una exacción ilegai: primero, 
porque la ley establece una res
ponsabilidad única, que: es la 
multa; y segundo, porque expre^ 
sando la misma ley que .la indem
nización de los derechos dafraU' 
dados se ha de detraer de la multa 
impuesta como penalidad, se vul
neraria abiertamente el espíritu 
y tendencias que informa la ley 
de 3 de Septiembre de 1904, fun
dados en suprimir ía doble pena
lidad à que daban lugar las in
terpretaciones extensivas que se 
venían haciendo de los preceptos 
del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852:

Considerando en cuanto al caso 
concreto de la mulla impuesta à 
1). Pedro Ojeda que la Adminis
tración consultante debe aplicar 
la multa de conformidad al ar
tículo 334 del reglamento de la 
renta de alcohol; y si contra ese 
acuerdo so promovieran reclama
ciones,cursarias con el expedien
ts, toda vez que en tanto no exis

tan dichas reclamaciones no hay 
materia para resolver; j

■ Y oonformándose S. M. el Rey j 
(Q. Ü. G.) con lo informado por 1 
esa Dirección general y. la de lo„ 1 
Contencioso del Estado, se ha i 
servido resolver la consulta for
mulada por la Administración de i 
Hacienda de Valladolid de con- i 
formidad con las conclusiones j 
consignadas en el precedente j 
Resultando. ¡

De Real orden lo digo á V. I. * 
para su conocimiento y demás j 
efectos. Dios guarde á V. L mu- j 
chos años. Madrid 9 de Octubre i 
de 1095.—'Echegaray.—Sr. Di- ! 
rector general do Aduanas.

(G-aceía del 17 de Octubre, de 1905.) 

Núm. 2.177.

íjintaoiieoíii GsnsiituMiial ile Valladiiliil.
ANUNCIO- ‘ ¡

En virtud de lo acordado por ! 
el Exemo. Ayuntamiento en se
sión de seis del corriente y ha- 
biéndose cumplido con lo dis- ¡ 
puesto en el art. 29 de la Instruc- j 
eion de 24 de Enero de 1905 para h 
la contratación de los servicios i 
provinciales y municipales, sin | 
que se haya producido ninguna | 
reclamación, se anuncia al pú- j 
blico la subasta para la adquisi- Î 
cion de 1.100 quintales métricos 1 
de paja con destino á la manu
tención del ganado caballar y i 
mular del Parque do Policía. 1

La subasta se verificará en una 
de las Salas de la Gasa Consisto
rial, bajo la presidencia de esta 
Alcaidía, ó del Teniente ó Con
cejal en quien delegue, el día i 
ocho de Noviembre próximo y 
hora de las once de su mañana.

El tipo de la subasta es el de 
cuatro pesetas por cada quintal 
métrico y toda proposición que 
exceda de dicho tipo será dese
chada en el acto, y sólo se admi
tirán las que le cubran ó mejoren, j

Sí se presentan dos ó más pro- 1 
posiciones iguales, más ventajo- í 
sas que las restantes, se hará la j 
adjudicación provisional del re- 1 
mate á favor dei autor de «que- í 
lía que tenga el número de or- : 
den más inferior. «

La entrega del artículo que ’ 
comprende esta subasta y el pago 
de la cantidad en que sea adjudi
cada, se verificará en la forma 
que se consigna en los números 
9 y 10 del pliego de condiciones

que con el expediente estará de 
manifiesto en el Negociado de 
Policía de la Secretaría munici
pal, para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse 
en la indicada subasta. |

Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 17 de la Instrucción î 
citada, durante el plazo de me- ( 
dia hora se presentaran las pro- j 
posiciones suscritas por el propio î 
licitador ó persona que legal- j 
mente le represente, con poder 1 
declarado bastante por el Regi- \ 
dor Síndico D. Juan xAntonio de | 
las Moras Valdés, extendidas en 
papal sellado de la clase undéci
ma; ajustadas al modelo que á 
continuación se inserta, debien
do acompañarse á cada una de 
ellas, la cédula del licitador y 
además el resguardo acreditativo 
de haber constituido' en la Caja 
general de Depósitos, ó en la de 
este Ayuntamiento, el cinco por 
ciento del tipo de la subasta, ó 
sea la cantidad de 220 pesetas en 
concepto de fianza ó depósito pro
visional para tomar parte en di
cho acto, cuyo depósito deberá 
completár el que resulto rema
tante hasta el. 10 por 100 de la 
cantidad importe del remate.

Todos los gastos de papel sella
do del expediente, anuncios y 
demás que se originen hasta la 
formalización dei contrato, se
rande cuenta del rematante.

Madelo de proposición.

El que suscribe...... vecino 
de..... , aceptando las condicio
nes establecid as por el Excelen
tísimo Ayuntamiento para la ad
quisición de 1.100 quintales mé
tricos de paja con destino á la 
manutención del ganadocabalíar 
y mular del Parque de Policía, 
se compromete á verificar el su
ministro por la cantidad de..... 
(en letra) cada quintal métrico, 

[Íecha y firma deli^'o^Joñente,') 
Valladolid 21 de Octubre de 

1905.—El Alcaide, Andres Gon- 
xale^dniorán,

- 217

NÚM. 2.176.

Ayantainieiito constitiránal de Vallalelid.

Acordado poreste Ayuntamien- - 
to en sesión de veinte del actual, * 
contratar el suministro de qui- * 
nientos quintales métricos de ce- j 
bada para la manutención del ¿ 
ganado del Parque de Policía, se

hace saber al público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 29 del Real decreto é ins
trucción de 24 de Enero de 1905, 
para que dentro dei plazo de’días, 
á contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia puedan presentar 
los interesadosante la Exorna. Cor
poración Municipal las reclama
ciones que consideren oportunas 
en contra de la celebración de la 
expresada subasta.

Valladolid 21 da Octubre de 
1905.—El Alcalde, Andrés Gon- 
saléis Aníorán.

NÚM. 2.195.

Almenara,

Se halla terminado y expuesto 
al público por el plazo de ocho 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el padrón dé-.edifi
cios y solares para el año de 1906, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues transcurrido que 
sea dicho filazo no será admitida 
ninguna de las que se presenten.

Almenara 18 de Octubre de 
1905,- El Alcalde, GregorioPerez.

----- - .^ —.. ....

NúM. 2.132.

Benafarces.

Don Miguel Romero y Matas, 
Secretario de! Ayuntamiento 
constitucional de Benafarces,

Certiñeo: Que en ^el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
quin(ie del actual, se encuentra 
el siguiente

Particular.—'Stn tal estado, 
visto el déficit de cuatro mil cua
trocientas setenta y cinco pesetas 
y ohenta y tres céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este . Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próxiiño año de 1906, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2." de 
la Real orden circular da 3 da 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una do las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar én lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimienlo todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En 8u^ consecuencia, siendo do1
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todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas cuatro mil cuatrocienta.s se
tenta y cinco pesetas y pchenta 
y tres céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias e.specia- 
les de la población. Discutido arn- 
pUamente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en
cabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo, que el ordi
nario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y co nd à 
sola excepción establecida por el 
art 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad desesr 
timar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico, 
sobre el consumo,de paja y leña 
que se haga en esta, localidad y 
su término durante el próximo 
ejercicio cuyos artículos con
sienten respectivame.!íte el gra- 
vamen de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de cada espe
cie que desde luego señala la Cor
poración sin que exceda este tipo; 
del 25 por 100 del precio me
dio que tienen dichas especies en 
esta localidad, io cual esta den
tro de la prescripción marcada 
en la regla'l:* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes

Jarifa de ios arUculos que ha acordado qravar ¿a Junia municipal de 
esía villa en la sesión celebrada el día quince del actual, para cu- 
bru' el de'ftcii de cualro m^l cuatrocientas setenta y cinco pesetas y 
Qókenta y tres céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que 
ha de reyir en este Municipio durante el próximo año de 1900, á 
saber:

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPe^eias.

Derechos 
en 

unidad.
i’ie^etas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas,

I^Hja de todas clases.
Leña de id, . . . .

Kilogramo.
Id.

324187
123396

0‘05
0'05

0‘01
0‘01

3241‘87
1233*96

4475*83
Bena farces á 16 de Octubre de 1905.—El Alcalde Presidente, Lá

zaro Gonzalez.—El Secretario, Miguel Romero y Matas.

NuM. 2.182.

Berrueces.

1^'1 día 4 de Noviembre próxi- 
”^o de diez á doce de su mañana 
tendrá lugar en las Casas Con- 
^istoriales de esta villa, el arrien- 
de á venta libre por el sistema de 
Ptijas á la llana, de los derechos 
9’19 devenguen los consumos 
P’”’ un período de tres años ó 
sean los de 1906, 1907 y 1908, 
^Mo el tipo de 2.696 pesetas y 50 
^^timos en cada uno, que im-

24: de Octubre de 1905.

posteriores, según so acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien- 
te; calculando la Junta un con
sumo de 324.187 kilogramos de 
paja y 123.396 de leña en todo el 
año, que viene á producir exacta- 
mente las 4.475‘83 pesetas á que 
asciende el déficit del presupues
to. Se dispuso por último que 
el precedente acuerdo se fije al 
público por término de quince 
días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.“ v 
S.'' de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y 
en 1^ 6.® de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una. vez transcurrí 
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.® .de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes de que yo 
el secretario certifico.—El Al- 

; ealde, Lázaro González.—Egdu- 
- nio.Perez,—Fidel Alonso.—-Wen
ceslao Ílioo.-^.Eusebio Sánchez. 
—Luciano Alonso.—Lázaro Gon
zález.-Baltasar Cabezón.-Adrian 
Vergara.—Toribio Vergara.—Mi
guel Romero y Matas, Secretario.

Corresponde bien y fielmento 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno-del 
señor Alcalde en Benafarces á diez 
y seis de Octubre de mil nove
cientos cinco.—El Secretario, Mi
guel Romero y Matas.—V.“B.”E1 
Alcalde, Lázaro González.

portan los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, con suje
ción á las condiciones que marca 
el pliego que se, halla de mani
fiesto en ¡a Secretaría de este 
Ayuntamiento, siendo indispen
sable para hacer postura el depó 
sito previo del 5 por 100.

Si en la primera subasta no 
hubiere licitadores se celebrará 
una segunda el día 14 de citado 
Noviembre en dicho local y á las 
mismas horas, admitiéndose pro
posiciones por las dos terceras

partes del cupo, siendo en este 
caso sólo por un año el arriendo.

Berrueces á 20 de Octubre de 
lOOo.--Kl Alcaide, Lucilo Sán
chez.

Num. 2,201.

Castronuño.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores los encabeza-
mientos gremiale.s voluntarios, 
y según acuerdo dé la Junta mu- 
nicipalj se arrienda en pública 
licitación y á venta libre los de
rechos que devenguen las espe
cies de consumos comprendidas 
en la tarifa oficial vigente para 
el año de 1906, bajo el tipo de 
15.207 pesetas 52 céntimos á que 
ascienden en su totalidad, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento,

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial por pujas á la 
llana, el día 4 del próximo No- 
viembre de once á doce de la 
manana; si ésta ni» tuviera efec
to, se celebrará una segunda y 
última el día 15 del mismo con 
iguales formalidades á dicha, hora, 
y local, admitiéndose posturas 
por las dos terceras partes del 
tipo fijado para la primera.

Castronuño 22 de Octubre de 
1905.—El Alcalde, Mariano Her
nández.

Núu. 2.183.

Ceinos de Campos.

Habiendo resultado sin efecto 
los eucabezamieutos gremialea, 
se anuncia la subasta del arriendo 
del impuesto de consumos, cerea
les excepto el trigo y sus harinas, 
sal y alcoholes, á venta libre para 
el año de 1906, la cual ha de te
ner lugar el día 5 de Noviembre 
próximo venidero en la Sala Con
sistorial ante la Corporación, de 
diez á doce, bajo el tipo de tres 
mil cuatrocientas sesenta y cua
tro pesetas diez y seis céntimos 
á que asciende el cupo del Tesoro, 
recargo del ciento por ciento so
bro todas las especies y el ciento 
sobre el tipo del vino, excepto la 
sal y tres por ciento de cobranza 
sobre la cuota del Tesoro y de
más condiciones consignadas en ¡ 
el expediente de su razón que se ¡ 
halla de manifiesto en la Secré- i

Halíándose terminada la Ma
trícula de la contribución indus- 

\ trial de éste Distrito para el año 
i de 1906, se halla expuesta al pú- 
1 biieo en la Secretaría del Ayun- 
Í tamiento por término do diez 
j días, durante los cuales pueden 
j producirse las reclamaciones que 
pe crean justas, pasado dicho 
¡ plazo no será admitida ninguna, 
j Pozal de Gallinas2l de Octu- 
i bre de 1905.—Ei .Alcaide, Car

taña de dicha Corporación, donde ? meló Perdigón.—El Secretario, 
podrán examinarle los que io de- ; Inocencio González.
seen, entre las cuales se enouen- ‘ Igualmente so Jencuentra de

^^^at?jí;c¡o

Ô6â

tra la de que para hacer postura 
se necesita acreditar el depósito 
previo del cinco por ciento del 
tipo de subasta y la de que el 
que resulte rematante habrá de 
poner un fiador responsable á 
gusto y satisfacción del Ayun
tamiento, ó en otro caso que ase
gure con hipoteca expresa, siendo 
preferido el que ofrezca y pre
sente la garantía efectiva, y la 
subasta se ha de verificar por 
pujas á la llana, y si en la primo- 
mera subasta no se presentasen 
licitadores,^ tendrá lugar la se
gunda en el día doce de Noviem
bre én el local y horas designa
das, admiténdose posturas por las 
dos terceras partes conforme al 
Reglamento.

Ceinos á 20 de Octubre do 
1905,—El Alcalde, Jacinto Ortiz.

NúM. 2.207.

Xiangayo.

Terminado el repartimiento de 
Ia contribución urbana de ésí<3 
término municipal, para el pró
ximo año de 1906, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días á contar desde que el 
presente sea inserto ën el «Bole
tín oficial» de la provincia, á fin 
de que pueda ser examinado por 
los interesados y producir las re
clamaciones que estimen perti
nentes dentro del plazo señalado, 
fuera del cual serán desestima
das cuantas se presenten.

Langáyo 20 deOctubrede 1905. 
—El Alcalde, Julián Peña Calvo.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo ' término 
en los Ayuntamientos de

Corcos
Cervillego de la Cruz

Num. 2,192.

Pozal de Gallinas.
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manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Castroponce
Cervillego de la Cruz 
Ceinos de Campos 
Fompedraza
Santibáñez de Valcorba 
Tordesillas
Villabrágima
Villanueva de las Torres
Zaratán'

Núm. 2.172.,

Villabáñez.

Por acuerdo de este Ayunta
miento, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin. 
ce dius, contados desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, el pro
yecto del presupuesto ordinario 
para el año de 1906, para que 
puedan examinarle* cuantos lo 
crean por conveniente y presen
ten las reclamaciones que sean 
pertinentes.

Villabáñez 19 de Octubre de 
1905.«El Alcalde, Toribio Montes.

IMOTiBS Íí .Bl'lfli.
^«zgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 2.146.

PaLENCÍA.

Don Antonio María Argüelles, 
Presidente de la Audiencia 
provincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama ,y emplaza á Juan 
Manuel Ferreruela, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado, gi
tano, hijo de Rafael y Raimunda, 
natural y vecino de Medina del 
(.’ampo, cuyas señas y demás 
circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publica
ción de la presente en la Gacela 
de Madrid, se, presente ante esta 
Audiencia à fin de practicar una 
diligencia de justicia en la causa 
que se le sigue por estafa, bajo 
apercibimiento que de no verifi- 
cario, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades así civiles 
como militares y demás agentes 
éindividuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y caso 

, de ser habido ordenen su deten- 
S cion y conducción á la Cárcel do 
í esta Ciudad á,disposición de asta 
i Audiencia.
| Palencia á diez y siete de Oo- 
1 tubre de mil novecientos cinco, 
í —.AnIonio María Argüelles.

Nüu. 2.145.

Fundación de D. Manuel Gon
zalez de la Mata y Doña Mi

caela Riaza y Perea.

PBOVISION DE, DOS PENSIONES PARA 
CURSAR LA CARRERA DE MAESTRO DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

En cumplimiento de los esta- 
1 tutos de esta Fundación, se abre 
j concurso con esta fecha para la 
i provision de dos pensiones, una 
¡ para hembras y otra para varo- 
f ñes, de las instituidas por los tes- 
1 tádores para cursar la carrera dél 
1 Magisterio de primera enseñanza 
i hijo las condiciones siguientes: 
í l.** Los aspirantes han de jus

tificar tener de 14 á 25 años do 
edad, no padecer enfermedad 
crónica ni deformidad física que 
le impida ejercer el Magisterio 
con arieglo á lo que la Pedago
gía preceptúa. Para comprobar 

j estos requisitos habrá'que pre- 
¡ sentar la partida de nacimiento 
j y el correspondiente certificado 
¡facultativo.

2 ." Haber sido aprobado en el 
exámen de ingreso que la ley 
determina para poder cur.sar la 
carrera del Magisterio y gozar de 
buena conducta, probando lo que 
antecede con los oportunos cer- 

{ tificados. .
3 ."^ Como han de ser prefe

ridos los solicitantes que además 
de reunir las condiciones expre
sadas, sean parientes de los fun
dadores, los que se encuentren 

j en este caso, acompañarán á los 
demás documentos referidos, los 
que demuestren ei parentesco 
que les unía con D. Manuel Gon
zalez de la Mata ó con Doña Mi
caela Riaza y Perea, naturales 
respectivamente de Geria y Al
calá de Henares.

4 .®^ Las solicitudes serán es
critas precisamente por los aspi
rantes, autorizando su presenta
ción los padres, tutores ó encar- 

¡ gados de aquéllos.
i 5.* El plazo para la admisión 
1 de solicitudes empezará á con- 
? tarse desde el 20 de Octubre al 
J 10 de Noviembre próximo, advir

tiendo que se pueden solicitar 
las pensiones sin tener aprobados 
los estudios preparatorios para el 
ingreso en Escuela Normal.

6 .“ La.s solicitudes y docu- 
.mentos que las acompañen se di
rigirán al Patrono de la Funda
ción í). Maleo Calvo- y Torrós, 
vecino de Madrid, calle de Ca 
prêtas, núm. 39.

7 .,^ Los agraciados con las 
pensiones se sujetarán para su 
disfruta al tiempo de duración 
y demás preceptos que están con
signados en los estatutos de la 
fundación, aprobados por Real 
orden de 12 de Noviembre de 
1900.

Madrid 19 de Octubre de 1905. 
—El Patrono, Mateo Calvo y 
Torres.

NüM.2.157.

3.° TBreio ds la Guardia Bwil.
COMiNDANCIA DE TALLADOUD.

SUBASTA-

El día dos de Noviembre pro* 
ximo v hora de las once tendrá: 
lugar en esta Casa-cuartel la ven
ta en pública subasta por pujas 
á la llana, de las armas recogidas 
por la fuerz^i del Instituto en 
esta provincia a los infractores 
de la vigente ley de Gaza y que 
se relacionan ú continuación.

Angel San Martin, de Peña- 
fiel, una escopeta de un cañon, 
fué recogida el 9 de Julio de 
1905, sistema Central, Española.

Pedro García Villahoz, do 
Urueña, una id. id. el 10 de Sep- 
Hembre, casa constructora Ari
zaga, de Pistón id.

Atanasio Rubio, de Urones, 
una id. id. el 13 de Marzo, ídem 
idem.

Hermenegildo Fernandez, de 
Valladolid, una id. id. el .13 de 
Agosto, de Arrate, sistema Le- 
faucheux id.

Adolfo García, de id., una idem 
de dos cañones, el 13 id., de Pis
tón id.

Valladolid 20 de Octubre de 
1905.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Benavente 
y García.

NÚM.2.Í20.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 6 de No
viembre próximo á las once de su 
mañana, tend rá 1 ugar simultánea- 
mente /y en el Depósito de Lu
go en este Parque, un concurso 
con objeto de intentar la ad
quisición de los artículos que á 
continuación'se expresan y que 

se consideran necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito del mismo en la Plaza 
de Lugo. Para dicho acto se ad
mitirán proposiciones’por escri- 
to, en las qué se expresará 
el domicilio de su autor, acom- 
pañándose á las mismas mués-' 
tras de los artículos que se 
vfrezca-’n á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con iodo 
gasto hasta los almacenes del ci
tado Parque ó Depósito, á no ser 
que la oferta se haga para vender 
sobre vagón en la Estación del 
ferrocarril de uno de los centros 
productores. En ambos casos, la 
entrega de los artículos que se ad
quieran se haiá dentro del mes 
de Noviembre por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al- 
macenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo arbi
tros los funcionarios administra
tivos encargados de la gestion, 
para admitirlos ó desecharios 
como únicos responsables de so 
calidad aun cuando hubiesen creí
do conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

í/a Coruña 17 de Octubre de 
1905.-—El Director, Angel Fer
nandez.
Arlícalos qae S07^ objelo del con

curso.
Para La Coruña.

Harina L'^clasesuperiorfr» ' - 
Cebada de 1.® clase. . P?^
Paja trillada de trig-o. ./ 
Carbón de cok. . . .1 ^^^^^‘

Para Eug^o.
Cebada de 1.® clase . .^Precio por 
Paja trillada de trigo. quintal mc- 
Leña.. ... . . .j trico.

NuM.2.178.

Írtillífía íe Caiapaiia í.“ Bagintirt» Iloiitaili).

El día 30 del actual á las once, 
se venderán en pública .subasta 
en el Cu-artel de San Benito que 
ocupa este Regimiento, cuatro 
cabalb)s de desecho.

Valladolid 20 de Octubre de 
1905.—El Comandante Mayor, 
Antonio Jover.

219

Núu.2.179,
Jegimieiito tó Lanárai ie faraosio 5° da Cais llena

A las diez del día 29 del actua!, 
serán vendidos en pública subasta 
en el Cuartel «Cotide Ansurez» 
de esta Ciudad, diez caballos do 
desecho.

Valladolid 20 de Octubre de 
1905.—El Comandánto ¿Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.

r¿í.iffw^_ lili,-; ^Q^|i6i0 ^royw»^».<ü,
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